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Tras el término de la 
quinta mesa de negociación 
entre la Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT) y el 
Ministerio de Hacienda, el 
presidente de la multisin-
dical confirmó que no se 
logró llegar a un consenso 
respecto al reajuste del sa-
lario mínimo.

Ante la falta de acuer-
do, el Ejecutivo enviará su 
propio proyecto al Congreso 
para iniciar su tramitación le-
gislativa, dijo el dirigente.

La principal piedra de 
tope radica en la diferencia 

entre la cifra solicitada por 
los trabajadores y la oferta 
del Gobierno. Desde la CUT 
propusieron fijar el monto 
en $637.000, argumentando 
que es necesario para que 
los empleados superen la 
línea de la pobreza y recu-
peren el poder adquisitivo 
perdido por el alza del pe-
tróleo y la inflación.

En contraste, el Gobierno 
ofreció un reajuste basado 
únicamente en la variación 
del IPC, lo que se traduce en 
un incremento real de aproxi-
madamente $23.000.

“Manifestamos nues-
tro rechazo a la propuesta 
que nos manifestó el 
ministro Quiroz y el mi-
nistro Arrau, porque la 
consideramos insuficien-
te. No cumple ninguna 
de las expectativas que 
consideramos necesa-
rias“, señaló el presidente 
de la CUT, José Manuel 
Díaz.

El líder sindical enfa-
tizó que las visiones entre 
ambas partes están bajo 
“paradigmas totalmente 
diferentes”.

Superintendencia
deroga circulares 

de educación  

Aprobadas en el gobierno de Boric

Decisión apunta principalmente a simplificar obligaciones, ●●
potenciar el liderazgo pedagógico y entregar un marco claro 
y coherente para las comunidades escolares.

Las circulares derogadas tienen que ver con convivencia 
y reglamentos.

EXTRACTO

Tercer Juzgado Letras de Punta Arenas, juicio ejecutivo Rol C -1032-2025, 
“Banco Chile con Loyola”, se ordenó notificar por avisos: DEMANDA: EN LO 
PRINCIPAL: Banco de Chile presenta demanda ejecutiva contra Julio Andrés 
Loyola Aceituno, ignora profesión u oficio, RUN 16.050.892-2, fundado en: 
A) El demandado suscribió a favor de Banco de Chile pagaré, con fecha 24 
de agosto de 2024, por monto de $17.504.646 (diecisiete millones quinientos 
cuatro mil seiscientos cuarenta y seis pesos), capital que devengaría interés 
mensual de 0,84% desde la fecha de suscripción y durante toda la vigencia 
de la obligación, que se obligó a pagar en 48 cuotas iguales y sucesivas de 
$445.780 a partir del 27 de septiembre de 2024 y una última cuota por un 
valor de $445.795, con vencimiento el 28 de agosto de 2028. Se acordó que 
la imputación de los pagos será efectuada en forma exclusiva por el acreedor, 
pudiendo destinar el importe a la amortización de capital y/o intereses o am-
bos, y que el no pago oportuno de alguna de las cuotas facultará al acreedor, 
transcurridos 15 días desde la mora, para hacer exigible el saldo total adeuda-
do, como si fuere de plazo vencido. Se pactó en la suscripción del pagaré, que 
en caso de mora el deudor se obliga a pagar intereses penales a contar del 
día siguiente de producida y hasta el pago total, a una tasa igual a la máxima 
permitida estipular para este tipo de operaciones de crédito de dinero, vigente 
al tiempo del retardo, si fuere superior al que se encontrare rigiendo. También 
se estableció que todas las obligaciones que emanan del título serán solida-
rias e indivisibles, liberándose a mi representada de la obligación de protesto 
del pagaré, fijando domicilio en Punta Arenas y prorrogando la competencia a 
sus tribunales de justicia. Deudor no ha dado cumplimiento a sus obligaciones, 
por cuanto ha cesado en el pago a partir de la cuota con vencimiento al día 
27 de diciembre del año 2024, por lo que venimos en hacer exigible el total de 
lo adeudado conforme nos faculta la cláusula de aceleración ya referida, as-
cendente a la suma de $16.605.732, correspondiente al saldo del capital, más 
los intereses penales pactados, a partir de la mora y hasta el pago efectivo. 
B) Mediante escritura pública de 21 de febrero de 2012 el deudor constituyó 
hipoteca sobre} inmueble de su dominio ubicado en calle Uno Proyectada N° 
63, Punta Arenas, a objeto de garantizar el cumplimiento íntegro y oportuno de 
cualesquiera obligaciones que le adeude al Banco actualmente o le adeudare 
en el futuro, en moneda nacional o extranjera. El título tiene mérito ejecutivo, 
siendo la obligación líquida, actualmente exigible y la acción no está prescrita. 
POR TANTO, Banco Chile deduce demanda ejecutiva contra JULIO ANDRES 
LOYOLA ACEITUNO, ya individualizado, y solicita se despache mandamiento 
de ejecución y embargo en su contra por la cantidad en capital de $16.605.732 
(DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y DOS PESOS), más los intereses penales máximos convencionales pac-
tados, vigentes y calculados desde la mora y hasta el día del pago efectivo, 
y ordenar se siga adelante esta ejecución hasta hacer a mi parte entero y 
cumplido pago de la suma demandada, o la suma que en definitiva SS. estime 
en derecho, con expresa condenación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala 
bienes para embargo y depositario. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos con citación. TERCER OTROSÍ: Personería. CUARTO OTROSÍ: Se 
tenga presente. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. RESOLUCIÓN: 30 julio 
2025: A lo principal: Despáchese. Al primer, cuarto y quinto otrosí: téngase pre-
sente. Al segundo otrosí: ténganse por acompañados documentos conforme 
artículo 255 del Código de Procedimiento Civil; custódiese el pagaré. Al tercer 
otrosí: téngase presente y por acompañado el documento de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. MANDAMIEN-
TO: De 30 de julio de 2025: Requiérase a don(a) JULIO ANDRÉS LOYOLA 
ACEITUNO, para que pague a BANCO DE CHILE, la suma de $16.605.732, 
más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bie-
nes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en 
calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal, en especial 
el inmueble calle Uno Proyectada N°63, inscrito a fs. 252 vuelta No416, en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas, 
correspondiente al año 2012. Se ha designado depositario provisional de los 
bienes embargados al propio ejecutado, bajo su responsabilidad civil y penal. 
RESOLUCION: 20 octubre 2025: Atendido el mérito de los antecedentes, en-
contrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada don 
JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO, cédula de identidad N°16.050.892-2, 
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extrac-
tados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario 
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se 
efectúe en extracto redactado por la secretaria Titular del Tribunal. En cuanto 
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deben con-
tener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, 
el mandamiento de ejecución y embargo. RESOLUCION: 14 de abril 2026: 
citación al demandado, para que concurra el miércoles 27 de mayo de 2026 
en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas (hora magallánica) con la 
finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proce-
der al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don 
JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO y lo cito a requerimiento de pago en la 
fecha y hora indicada, en Secretaría del tribunal.
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La Superintendencia 
de Educación in-
formó que derogó 
tres circulares que 

fueron aprobadas entre 2025 
y 2026, es decir, durante la 
administración del exPresi-
dente Gabriel Boric. “Las 
circulares N°781, 782 y 202, 
publicadas entre diciembre de 
2025 y marzo de 2026, quedan 
sin efecto, lo que permite 
adecuar la normativa a la 
nueva Ley de Convivencia, 
Buen Trato y Bienestar de las 
Comunidades Educativas”, 
dice un comunicado de la 
entidad.

Agrega que “esta determi-
nación apunta principalmente 
a simplificar obligaciones, 
potenciar el liderazgo peda-
gógico y entregar un marco 
claro y coherente para las 
comunidades escolares”. 
De acuerdo con la misma 
Superintendencia, el bole-
tín 781 “incorpora principios 
de autonomía progresiva, 
perspectiva de género y en-
foque formativo; reconoce 
el deber de cuidado de los 
sostenedores; sistematiza 
procedimientos dispersos 
en la normativa educacio-
nal; y redefine la lógica de 
los protocolos de actuación, 
entregando mayor claridad y 
herramientas a las comuni-
dades educativas”. 

La 782 “imparte instruc-
ciones sobre la aplicación de 
medidas formativas y discipli-
narias en los establecimientos 
educacionales de enseñanza 
básica y media”. En tanto, la 
202 “imparte instrucciones 
sobre reglamentos internos a 

establecimientos que impar-
ten educación parvularia”. 

La ministra María Paz 
Arzola destacó que esta de-
cisión representa un paso 
fundamental para atenuar la 
carga excesiva que hoy en-
frentan docentes y equipos 
directivos, liberándolos de 
trámites y obligaciones que 
han limitado su capacidad de 
ejercer plenamente su lideraz-
go pedagógico. “Queremos un 
sistema normativo más simple, 
claro y coherente, que devuelva 
confianza a las comunidades 
educativas y que les permita 
dedicar su energía a enseñar, 
acompañar y formar perso-
nas. La educación requiere 
reglas claras, pero también 
flexibles y pertinentes. Esta 
actualización no es solo un 
ajuste técnico, es también una 
señal política: queremos que 
la normativa sea un apoyo, no 
un obstáculo”, señaló. 

Por su par te, la su-
perintendenta (s) Pamela 

Adriazola subrayó que la 
derogación de estas circu-
lares marca un avance hacia 
la desburocratización del 
sistema escolar. “Esta deci-
sión se toma tras escuchar a 
expertos, comunidades edu-
cativas y docentes de todo 
Chile. La Superintendencia 
está avanzando hacia un 
ejercicio que simplifique 
procesos y que entregue 
herramientas útiles a los 
establecimientos, en lugar 
de imponer cargas admi-
nistrativas que terminan 
debilitando su gestión. Por 
lo mismo, asumiremos un 
rol activo de acompañamien-
to, orientando y apoyando 
a las comunidades en este 
período. No queremos que 
se nos vea solo como un or-
ganismo fiscalizador, sino 
también como un aliado 
que acompaña y orienta a 
las comunidades educativas 
en la implementación de la 
nueva ley”, afirmó.

CUT rechaza propuesta de Hacienda por 
sueldo mínimo y llevará disputa al Congreso

Sin acuerdo
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